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DECRETO-ORDEIJANZA N» 690/69

VISTOI

La solicitud presentada por el "Rotary Club" deseando se contemple la posi
bilidad de donar, el importe resultante de los bailes organizados por el Centena
rio Foot-Ball Club, durante los días 171 22, y 23 de febrero ppdo y que por con
cepto de impuesto en los rubros de "Diversiones Publicas" y "Asistencia Publica/
Mimicipal", ingresara en la oportunidad, y

CONSIDERANDO I

que tal petición tiene por finalidad específica, volcar el importe/
resultante para concretar la realización de la Sala de Niños que se está oons—//
trayendo en el predio del Hospital "A. Gutiérrez" de esta ciudad)

que contemplando el noble y altruista propósito que guía a la recu
rrente a realizar ingentes esfuerzos para cristalizar este deseo, el D.Ejecutivo
Municipal no puede permanecer indeferente ante tal requerimiento, a oviyo efecto/
y en esta circunstancia especial, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus faculta
dos dicta el siguiente)

DECRETO-ORDENANZA

Art«l®.— Dispóneso donar al "Rotary Club" la suma de CIEN MIL PESOS M/N» (m$n« /
lOO.OOO.-), para ser destinados exolusivamente a la edificación de la /
SALA DE NilíOS, que se está construyendo en el predio del Hospital "Dr./
A. Gutiérrez" de esta oiudad.-

Art.2®.- La erogación que demande el presente Decreto-Ordenanza, será imputada//
al Anexo II - Item 7 - Partida N» 79 del Presupuesto vigente.-

Art.3®.- Comuniqúese, dése al B.O. y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la ciudad de--:
Venado Tuerto, a los cinco días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta/
y nuevo.-

V  ® >1 ^
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(SANTA FE)

DECRETO-ORDEHAUZA H" 691/69

VISTOI

los infoxnios produoldos por ol Asesor de Planeamiento de esta Mxaaicipali—
dad| aconsejando la oonvenienoia de designar el equipo do profesionales que ten
rán a su oargo la elaboración del "Plan Regulador" de este MunicipiOy y

CONSIPERANK)»

que a tales efectos se han recabado las consultas pertinentes a la
Pireccipn de Planeamiento y Urbanismo de la Provinoiaj con el objeto de encausar
las normas vigentes, de acuerdo a la Metodologxa dictada por la mismaj

que coinoidente con el criterio substentado por el Asesor, en con
seguir el máximo aprovechamiento de los recursos humanos, físicos y económicos/
que se dispone, se debe estructurar un "Plan Director", que contemple concisa—/
zudamente todos estos aspectos, siendo necesario para ello, oontar con el con—/
curso de profesionales de probada capacidad en la material para el logro de es
tos objetivosj

que analizados exhaustivamente los anteoedentee elevados por el //
Asesor de Planeamiento Municipal y ratificados por la Dirección de Planeamiento
y Urbanismo de la Provincia, se desprende la idoneidad y probidad del profesio
nal propuesto, por cuyo motivo el XHTENDEIíTB MUIÍICIPAL en uso de sus facultades
dicta y promulga el siguiente;

D E 0 RETO-ORDEEANZA

Art.io.-

Art.2®

Contrátase los servicios profesionales del Arquitecto SUJER OORODIS-/
CHER - L.E. N® 6.027.144 - con domicilio en calle San Martín N® 4879/
de la ciudad de Rosario, para que en su carácter de Director proceda/
a la integración del equipo de profesionales especializados, a fin de
elaborar el "Plan Regulador" correspondiente a la jurisdicción que com
prende al Distrito Venado Tuerto.-

Dejase establecido que, la formulación del precitado "Plan obliga al/
profesional contratado a ajustarse en un todo de acuerdo, a la metodo_
logia dictada por la Dirección de Planeamiento y Urbanismo de la Pro
vincia de Santa Pe.-

Art.3®.- Dos honorarios profesionales que la Municipalidad abonara al Arquite^
to Gorodischer, se fijan en base al Arancel de Honorarios del Consejo
de Profesionales de Arquitectura y Urbanismo (establecidos en Boletín
N® 3/68, dictado por el mismo ente), y se imputarán a la Partida 35 /
del Anexo II - Itera 2 - Inversiones 1 a) Obras Publicas del Presupues
to General de esta Munioipalidad.-

Art.4«.- Por intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se con
feooionará el respectivo contrato, donde quedarán establecidas las m£
dalidades, características y extensión de los servioios que deberá //
prestar el profesional contratado.-

Art.5®.- Comuniqúese, dése al B.O. y archívese.-
Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la^udad/

,  m «+« = loa dos días del mes de mayo del año mil noveoiantos ses-enado Tuerxo, a xw» ^ ^

ta y nueve.-

i.) ROWTGMSIDRO QUIGRA



(SANTA FE)

]} E C fl E T O - O It D a Ij A Ij k: A lj° 692/69

VISTO»

Los requerimioiitos foiTOuladoa por Intendentes de Llunioipalidades de eeta Provin
Ola, relaolonados oon las necesidades do colaborar para solucionar on pai'te los inooja
"tenientes que la Dirección de Comunas, tiene con las comodidades de sus dopondencias,
y

COiqsiDSiiAEDÜ:

que por disposición del Señor lilnistro de Uoblerno, se ha resuelto tras
ladar las oficinas de la referida repartición al so¿¿urido piso del edificio ¿Tiborna- /
mental, a efectos de ofrecer mayores comodidades para su personal y para el público /
©n general>

que a rala de ello, las Municipalidades de [¿a. Categoría do esta Provin
cia, de común acuerdo resolvieron colaborar en forma proporcional para afrontar los /
gas toe quG demandará el referido amoblamiento.

que en razón de ello, el Intendente Municipal, en uso do sus facultados,
diota y promulga el siguientei

DECHET0-0iíDEI]AK2A:

Art. 1®,— Dlspónese la suma de mí^n 150,000.— (Ciento cinoaenta mil pesos m/nacional)-
en concepto de aporte proporcional, para sufragar los gastos que demandará
el amoblamiento de la Dirección General de Comunas de la Provincia de Santa

Fe.

Ait. 2°.— Los gastos que alude al artículo procedente, serán imputados a Anexo II —
Item 7 — Partida 79 "" Pondo de Heserva para Ordenanzas Especiales del Pre—

supueeto correspondiente al Ejercicio vigente.

Art. 3®»- Comuniqúese, dése al B.Ü# y archívese.

Dado en el Despacho Oficial da la Intendencia Municipal de la ciudad do Ve

dado Tuerbo, a los dos días del mes de Mayo del año mil novecientos sesenta y nueveo-
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DECRETO-ORDENANZA N<» 693/69

VISTOI

La petición formulada por el "Centro de Taxis", de esta ciudad (segiui Exp-
te N® 3323 — Letra "C" - Año I969), solicitando aumentos de las tarifas vigentes
para el referido servicio público, y

CONSIDERANDO I

qxie tal req^uerimiento obedece a razones muy atendibles y justifica
das como lo ratifica el incremento producido en el combustiblej

que efectuado el estudio pertinente de incidencia que suscita el //
aludido aumento, se evidencia la necesidad de rejustar los actuales índices ta—/
rifarios, a fin de otorgar un régimen decoroso de rentabilidad, para poder mant^e
ner una prestación eficiente del servicio y no lesionar los intereses de los ///
prestatariosi

que consecuente con ese proposito, EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso/
de sus facultades, dicta y promulga el siguiente}

D E C R B T O-ORDENANZA

Art.l®.- Autorízase a partir de la fecha del presente Decreto-Ordenanza, una mo
dificación en las tarifas vigentes para automóviles de alquiler con ta
xímetro, los que quedarán establecidos para su aplicación, de acuérdo a
los índices que a continuación se consignani

a) Por bajada de bandera al ascender el pasajero al ooohe, m®n. 50.-

b) Por cada cien (lOO) metros de recorrido m®n. 6, y por oada minuto de
espera, m$n. 6.- (6)»-

o) Cuando el servicio de taxis es requerido telefónicamente, se deberá/
abonar un adicional de mSn* 30»— sobre la tarifa que marque el taxí
metro* Queda debidamente aclarado, que en todos los casos, la bande
ra será bajada al ascender el pasajero al vehículo.-

d) Las tarifas fijadas precedentemente en los incisos a) y b), regirán/
en todos los casos en que se requiera el servicio, sin hacer diferen
oias por circular en calles de tierras o en horarios nocturnos, aún /
tratándose en días lluviosos.-

e) Los viajes al cementerio local se considerarán como si fueran dentro/
del ejido urbano y por lo tanto sujeto a las tarifas del presente De
creto-Ordenanza.-

f) El taximetrista sólo estará obligado a ima espera máxima de diez (lO)
minutos, oon el vehículo detenido, luego la tarifa será oonvencional*

s) Las tarifas fijadas en el presente Art. obligan al conductor de auto
móvil de alquiler a transportar sin cargo, carteras, pequeños porta
folios y bolsones, no así valijas o bultos ouyas dimensiones excedan
de O 60 m. po^ 0,60 m., en cuyo caso deberá abonar un adicional de /
m$n. 10 o/u.-

Art. 2®
bleoe un plazo de 15 días hábiles para que todo propietario de /Se es a taxímetro, proceda indefectiblemente a actualizar/

efreloj? do acuerdo a las tarifas preoedentes-
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Art.3®«- Cualquier transgresión o anomalía que se constatasen ofuera denuncia
da por pasajero^ en la aplioación de la presente tablSf sera reprimi
do el propietario de automóvil de alquiler afeotado al servioio, oon/
multas do m$n» l.OOO#— a m$n* lO.OOO.- A la primera infracción y sus

pensión con retiro de chapas de uno (l) a seis (ó) meses en caso de /
ser reincidente, sanciones estas que serán gradadas por el Juez de //
Faltas Municipal.-

Art.4®.- Derógase toda disposición que se oponga a la presente.-

Art.5®.- Comuniqúese, dése al B.O. y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la ciudad/
de Venado Tuerto, a los seis días del mes de junio del año^mil novecientos se
senta y nueve.-
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DEClUiTO - ORDUJMZA N* 694/69

VISTO*

La presentación hecha por la Empresa CIBELLI VIVIENDAS S.A., solicitando
se autorice la modificación del loteo oportunamente aprobado por Ordenanza Mu
nicipal relacionada con el Expediente N* 469 — del año 1961 y según plano fe
chado en septiembre de 1965) y

CONSIDERANDO}

que la referida Empresa) sin renunciar a los razonables y lógicos
beneficios que su actividad debe reportarle) ha expresado su disposición a en
cuadrarse en los propósitos que inspira al Superior Gobierno de la Nación) en
el sentido de procurar la solución del angustioso problema existente en todo //
el país, como consecuencia del déficit habitacional;

que en oportunidad de dictarse la Ordenanza cuya modificación se
solicita, no regían normas ni existian orientaciones que permitieran a las //
— autoridades municipales - imponer requisitos tendientes a superar el aludido
problema;

que el cctudio socio-económico de Venado Tuerto recientemente fi
nalizado, revela que en este medio el déficit de viviendas está en el orden de
las 1.850 unidades, lo cual constituye un justificado y serio motivo de preocu
pación para quien tiene la responsabilidad de gobernar al mimicipio;

que teniendo en cuenta lo antedicho, la Ehipresa peticionante ha

elaborado un proyecto para la construcción de ÍjUINIENTAS VIVIENDAS de tipo //
económico, en la fracción de tierra cuya subdivisión ha sido aprobada, según
so coasigno- precedentemente;

que según lo puntualiza la recurrente en su solicitud, el loteo //
en cuestión tal como ha sido aprobado, hace técnica y económicamente posible

llevar a cabo el proyecto, pues la excesiva extensión de los lotes, incidiría
a incrementar el costo de coda propiedad, con lo cual quedaría desvirtuado uno
de los principales objetivos, que es; el de facilitar al sector de menores re
cursos, la obtención de la casa propia;

que en efecto, la precitada Elnpresa ha demostrado en forma feha-//
cíente, que está habilitada para efectuar construcciones económicas, sin que //
ello afecte a la calidad, mediante su aplicación de técnicas modernas, basadas
en planos y trabajos seriados y la adecuada racionalización en el empleo de la
mano de obra, materiales, etc.; pero que esos menores costos se tornarían en
irreales, si la edificación se hace en parcelas de superficies innecesarias y,
por lo tanto, de un precio superior al previsto;

que aparte de las ventajas económicas derivadas de la construcción
de un conjunto de viviendas en las condiciones eniinciadas, la recurrente aten
diendo a observaciones y requerimientos de este Poder Público, estaría dispues
ta a realizar en el lugar, las obras que en la hora actual son indispensables,
tales como la pavimentación de calles, el alumbrado público y la red de gas;

que como complemento de lo antedicho, la misma Empresa encararía
otras obras íntimamente vinculadas a la vida en comunidad, como son la parqui-
zación la construcción de jardines, la instalación de juegos in^fantiles y la
hrbilitación de locales para escuela, guardería, policía, etc.;

que administraciones anteriores,cedieron sin cargo a núcleos so-
dos en resolver sus problemas habitacionales, en parcelas de eseciales n er , destinados a ser lugares de esparcimiento- para la

mismo loteo,-origin«'*
tracción de viviendas, de manera que existe ya antecedentes favorables al

/ / / / /
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qwe además es muy importante destacar, que la remodelacián propues

ta, se ajusta totalmente a los lineemientos generales que establece la Ordenan
za de Bonificacián vigente, en todo lo que hace al ordouamiento urbanístico y
edilicio de este municipio)

que ai bien la modificacián que gestiona la recurrente, reduce en
CINCO MIL metros cuadrados, las reservas de espacios verdes, la misma no es //
aplicada a obtener más superficie vendible, sino que se traslada a calles y //
avenidas, las que se incrementan en más de VEINTE MIL metros cuadrados) además,
el remodelumiento propuesto, no afectaría el desarrollo futuro de la zona y fa

cilitaría en cambio, la obtencián de precios mínimos en concordancia con el ti
po de construcciones que en ese sector se efectuarán)

que el interés comercial que guía a la recurrente, no imiúde ai>re-
ciar el enfoque social con que al mismo tiemiio ha planeado su iniciativa, por
lo cual, dada la naturaleza y magnitud de ésta, se estima que su aporte ha de
ser de positivo beneficio para la comiuiidad, ya que la actividad privada, cuan
do está regida por un criterio amplio, puede conciliar, perfectamente las conve
niencias particulares con las de la colectividad)

que en caso de no resolverse favorablemente la peticién, no solo //
se postergaría indefinidamente el adelanto de un sector que, sin duda, ha de
adquirir suma importancia en un porvenir cercano, sino también, que se demora
ría por prolongado tiempo, la solucién de un problema que cada día adquiere,
en virtud del progreso de la ciudad, características más agudas)

que por otra parte, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá fis
calizar directamente el cumplimiento de las condiciones ofrecidas por la recu

rrente, en razén de que tan solo solicita, además de la modificacién del loteo,
una estreclia coluboraciéu de este poder público en lo que hace a las tareas de
infraestructura, mediante el arriendo de maquinarias y equipos que sean necesa

rios, para el movimiento de tierra, nivelacién y compactacián de suelos, pavi-
mentacián, etc.)

que del análisis de todo lo expuesto, surge que la contribuciÚn //
que así se obtendrá de la peticionante, resuelve un serio problema creado por
la evidente falta de viviendas en Venado Tuerto, por caya razón compensa con jj
crece, las justificadas franquicias que se puedan otorgar)

que por todo ello, el INTJbUDENTE MUNICIPAL en uso de sus faculta4>
des, dicta y promulga el siguientes

DECRETO-ORDia^ANZAl

Art. 1®.- Déjase sin efecto, el loteo autorizado por la Ordenanza N® 610/65-
de fecha 17 de Noviembre de 1066.-

Art. 2®,- Autorízase en su lugar, la suJjdivisiÓn propuesta por la EMPllÉSA CIBE-
LLI VIVIENDAS S.A,, conforme al anteproyecto presentado por la misma
y que forma parte del expediente respectivo.-

Art. 3®.- Aceptar con destino a uso público, las mejoras señaladas en el peti
torio consistentes eni Construcción de Parques, Jardines, instaladóe
de Juegos Infontiles, edificación de locales para el funcionamiento
de Posta Policial) Salo de Primeros Auxilios) Estafeta y Teléfono //
Público) Centro Vecinal) Guardería Infantil y Escuela Primaria con
seis aulas y vivienda para la Dirección, de acuerdo a los antepro
yectos que se anexa como parte integrante del presente Decreto-Orde-

irt *'•- Lo"MnñíeiP»"dBd de Venado Tuerto, apoyard y colaborarí en la obre
I mili ■
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de qtie se trata, mediante la facilitación a la peticionante de equi
pos, maquinarias y elementos que puedan ser de su utilidad, en las //
condiciones que oportunamente se convenga y en la medida que no se //
afecte el normal desarrollo de sus propias necesidades y obligaciones

Art. 5*t- Comuniqúese, dÓse al B.O. y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Mur
de Venado Tuerto, a los veintitrés dias del mes de junio^
tos sesenta y nueve.-

1

de la ciudad

1 novecien- ano
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DBOIIETO - 0iü)EMAN2A 695/69

VlSTOi

La nota cursada por la Caja de JulJllaclones y Penaionoa de la Ifcinioipalldad do
Vanado Tuerto, solicitando la modlfloaoión dol Art. 15®-Bis-rdo la Ordenanza 227/51 /
(inoluj''endo Ords. K® 316/58} 335/59} 494/62} 622/65 y Peoreto-Ordenanza lí® 64/67)» y
GOKSIDiBEAlIDOi

que la reforma contempla el otorgamiento de prSstamos para construoolOu,
ampliaoidn, refoociones o mejoras de viviendas llenando de esa manera una necesidad /
de los afiliados a la CaJaj

que la situaoi6n ooon6mica do la Caja de JuPilaoiones permite ofoctuar /
tal inversiCnj

por ello, el INTEHDiSlíTB láUHICIPAL, en uso de sus atribuciones diota y //
promulga el siguiente 1

DBOfilüTO - OílPEHAl^'ZAt

Art. 1®." Modifícase el Art. I5 -Bio- de la Ordenanza 227/51 (inoluldas Ord. lí® 316/58
335/59» 494/62} 530/64} 622/65 y Leoreto-Ordenanza 64/67) y que queda redac
tado do la siguiente manerai''Ademfis del crédito establecido en el Art» I4® /
" de esta Ordenanza el Direotorio de la Caja podrá otorgar a loa afiliadoo /
íf con una antigtledad mínima de tres (3) aSos, préstamos extraordinarios de //
" hasta la suma de mSn 600»000o— (SiilSCIiálITCS L'ilL PlíSÜS M/K) amortizabloo /
" en un plazo de hasta 72 meses con un interjSs del 95^ sobre saldos en cuo~/
" tas mensuales y consecutivas.

" Este préstamo so destinará exclusivamente a los propietarios de inmuebles
" que inviertan el importe en construcciones,ampliaciones y/o refacciones y
" mejoras, pudiendo requerir el Pirectorio los comprobantes que estime noc¿
" Barios.

'• Además tdeberé el solicitante ofrecer dos (2) garantías de propietarios de
'• inmuebles no empleados de la Municipalidad de Venadp Tuerto, a satisfac-/'.'
" ci6n del directorio. Estos préstamos se otorgarán por riguroso 6rden de /
" prosentacién y se podrán disponer dentro del porcentaje establecido en el i
" Artículo 14®»-

" Las cuotas de amortizaoién se desoontarSn del sueldo por planilla de págoU'

Arto 2® o— Comuniqúese, dése al B.ü» y archívese.—

Lado en el Lespacho Oficial de la Intendencia Municipal de la ciudad de Ve-J
nado Tuerto, al os veinticuatro días del mes de Junio del año mil nop^eleñtos^jesenta
y nueve.-

VICTOR P

I <■

y

<p. (R.E.) RO^RTínSIMO
N  iMIct/eHte MUNIOfAl

■

A PAl—
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S E C R E TO-OR])BNANZA N" 696/6S

VISTO»

la conetaiite preocupación demostrada por este Departamento Ejecutivo
oipal, de dotar q esta comunidad de un eficiente inatrumento de difusión cultu
ral, mediante la creación de una Biblioteca que sirva de vehículo para acrecen
tar y elevar los niveles culturales de nuestra sociedad, y

CONSrDERAHDO»
que a los efectos de lograr tal objetivo, se deber-á contar con vo

lúmenes de calidad cultural a nivel secuendario y universitario, para satisfa-/
oer las necesidades más elementales en la incursión de estos grados que se pro
mueven!

que teniendo como finalidad específica la oonoreción de estos pro-/
pósitos, el BITERDENTB MUiriCIPAL en uso de sus facultades dicta y promulga el /
siguiente;

DECRETO-ORDEIÍANZA

Art.lo,- Créase la Biblioteca Municipal que responderá a la denominación "Domin
go Faustino Sarmiento", que tendrá carácter pública y gratuita no cir
culante y se regirá de acuerdo a las siguientes disposiciones reglamen
tariasi

a) HADILITACIOITl

Dispóneae a partir del día 1® de septiembre del ote. año, su habili
tación al público en general, el que tendrá derecho a usufructuar /
los beneficios que pueda reportarle la misma en forma gratuita y //
permanente.-

1") FUHCIOMMIEHTOi
Desarrollará sua actividades todos los día hábiles de la semana, de
lunes a viernes inclusivo, en el horario de 9,30 a 11,30 hs. y de /
15 a 20 he. respectivamente, y durante los sábados de 9 a 11,30 hs.-

Art.2o.- 0BLIGACI0KE3 DEL LECTOR»

a) El lector deberá llenar un formulario donde solicitará al bibliote
cario de turno, la obra, pudiendo consultar antes de indicar su tí
tulo, el fichero con las tarjetas ordenadas por tema, rubro y autor.-

b) Un talón quedará en poder del lector, quien al devolver la obra, //
deberá presentarlo para conformidad del bibliotecario, el que queda
rá en poder de este como oonstancia de- la devolución efectuada.-

c) El lector deberá proceder a la devolución de la obra consultada, //
con quince (I5) minutos de antelación a la hora de cierre de la bi-
blioteoa.-

Art.3®.- DISCIPLm»

a) El lector deberá conservar una postura correcta durante su pexmanen
ola en la sala de lectura, observando absoluto silencio y todo lo /
que hace a las normas de buenas costumbres y educación.-

b) Cualquier transgresión de disciplina o si se produjera deterioro en
las obras o muebles, del cual surja responsabilidad para el lector,
el causante deberá responder por los actos cometidos, so-pena de //
sanciones disciplinarias que pueden aplicarse hasta la prohibición/
de ingresar a la biblioteca.-
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Art.40.- 0BLiaACI0H£3 DSL BIBLIOTBCARIOl

a) El bibliotecario elevará semanalmente un informe estadístico con
la cantidad de lectores oonourrentea, extractados del registro /
general do asistentes que a tal efecto se llevará, asimismo cur
sará detalle de obras consultadas, diacriminando por materias y/
nómina de las obras requeridas que no se registren entre las //
existentes en la biblioteca.-

b) Tendrá a su cargo el control y responsabilidad de todo lo conoer
niente al funcionamiento de esta dependencia, informando al D. /
Ejecutivo Muniolpal cualquier anomalía o sugerencia provechosa /
que pueda reportar beneficios para el mejor desenvolvimiento en/
la función de su cometido.-

c) El biliotecario de turno deberá estar presente con quince (I5) /
minutos de antelación a la hora de apertura de la biblioteca, a/
los fines de condicionar todas las tareas previas a sü, funciona-

miento.-

Art.50.- Los gastos que demande el cargo de bibliotecario, será imputado al /
Cap. I - Anexo I - Inciso 4 del Presupuesto general de "Sueldos y //
Jornales", correspondiente al ejercicio vigente.-

Art.6®.- Comuniqúese, dése al B.O. y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la ciudad
de Venado Tuerto, a los veintisiete días del mas de agosto del ano mil nove-/
cientos sesenta y nueve.- )

{' ^¿■(/¿¿¿¿iíC í \ -X.. . r I 'M' l / - ^ ' A J

7  /
A"

/

- /'iiomp f Mí-Mp












































































































































































































































































































































































